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SUMARIO: Eventual desalojo de la comunidad
Curruhuinca de las tierras del paraje Paila
Menuco, quinta tres, en la provincia del
Neuquén. Expresión de preocupación, y cuestio-
nes conexas. Barbagelata y otros. (1.758-D.-2005.)

Dictamen de comisión *

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Desarrollo Humano
ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Barbagelata y otros señores diputa-
dos por el que se expresa preocupación por el des-
alojo a la comunidad aborigen Curruhuinca, de San
Martín de los Andes, provincia del Neuquén; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su preocupación por la situación en la
que quedaría la comunidad Curruhuinca del paraje
Paila Menuco, quinta tres, San Martín de los An-
des, provincia del Neuquén, con motivo del even-
tual desalojo de las tierras utilizadas ancestralmen-
te por esa comunidad aborigen.

Asimismo, instar a las partes involucradas a que
retomen el diálogo iniciado en el marco de la “mesa
de diálogo” a los efectos de arribar a una solución
que contemple los intereses de las comunidades
aborígenes, ocupantes tradicionales de las tierras

* Artículo 108 del Reglamento de la Honorable
Cámara de Diputados.

en cuestión, observando lo dispuesto en el artículo
75, inciso 17, de la Constitución Nacional y el ar-
tículo 6º del Convenio 169 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, ley 24.071.

Sala de la comisión, 1º de junio de 2005.

María E. Barbagelata. – Cristian A.
Ritondo. – Nélida M. Doga. – Irma A.
Foresi. – Roberto R. Iglesias. – Ana M.
C. Monayar. – Juan D. Pinto
Bruchmann.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Desarrollo Humano
al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Barbagelata y otros señores diputados
por el que se expresa preocupación por el desalojo
a la comunidad aborigen Curruhuinca, de San Mar-
tín de los Andes, provincia del Neuquén, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
por los autores en los fundamentos de la iniciativa,
por lo que aconseja su aprobación.

María E. Barbagelata.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La comunidad Curruhuinca, en el paraje Paila

Menuco, provincia del Neuquén, habita hoy las tie-
rras en las que han vivido tradicionalmente varias
generaciones. Estas tierras constituyen su medio de
reproducción, no sólo biológica sino también cul-
tural.

Esto ha sido reconocido formalmente a partir de
la reforma constitucional de 1994, que a través de
su artículo 75, inciso 17, consagró el pluralismo ét-
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nico al respetar la identidad de los pueblos aborí-
genes, por lo que reconoció no sólo los derechos
individuales de los indígenas sino también los de
la comunidad a la que pertenecen.

Tal reconocimiento no sólo se traduce en el de-
recho que dichas comunidades tienen respecto al
manejo de los recursos naturales, sino también en
lo que hace al régimen de las tierras; así, el artículo
75, inciso 17, determina que al Congreso Nacional
le corresponde “Reconocer la preexistencia étnica
y cultural de los pueblos indígenas argentinos”.
Además, le impone al Estado la obligación de en-
tregar tierras “aptas y suficientes para el desarrollo
del ser humano”, por lo que la propiedad comunita-
ria no se limita a las tierras ocupadas tradicional-
mente, sino que se les reconoce un derecho de am-
pliarlas en razón a sus necesidades.

El Estado nacional tiene la obligación de interve-
nir en el caso que nos ocupa, pues la Constitución
también protege esas tierras al decir que “ninguna
de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible
de gravámenes o embargos”.

En virtud de tales razones es que solicitamos la
urgente aprobación de este proyecto.

María E. Barbagelata. – Ariel Basteiro.
– Eduardo Di Pollina. – Eduardo
García. – Margarita Jarque. – Marta
Maffei. – Araceli Méndez de Ferreyra.

– Lucrecia Monteagudo. – Héctor T.
Polino. – Jorge Rivas. – Patricia Walsh.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar preocupación por el desalojo ordenado
contra la comunidad Curruhuinca en el paraje Paila
Menuco, quinta 3, San Martín de los Andes, pro-
vincia del Neuquén, que involucra tierras utilizadas
ancestralmente por esa comunidad aborigen.

Asimismo, instar a las partes involucradas a que
retomen el diálogo iniciado en el marco de la “mesa
de diálogo” a los efectos de arribar a una solución
que contemple los intereses de las comunidades
aborígenes ocupantes tradicionales de las tierras en
cuestión, observando lo dispuesto en el artículo 75,
inciso 17, de la Constitución Nacional y el artículo
6º del Convenio 169 de la OIT, ley 24.071.

María E. Barbagelata. – Ariel Basteiro.
– Eduardo Di Pollina. – Eduardo
García. – Margarita Jarque. – Marta
Maffei. – Araceli Méndez de Ferreyra.
– Lucrecia Monteagudo. – Héctor T.
Polino. – Jorge Rivas. – Patricia Walsh.


